
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00046.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial  de la
parte  demandante  el  19  de  septiembre  pasado  (derivado  No.  28  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar requerir a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S. A. S., para que a la mayor brevedad posible se sirva informar frente a las
resultas del Oficio No. 0934 de fecha 13 de julio del año 2022, el cual fue
recibido  en  esa  entidad  el  18  de  julio  del  mismo  año  2022,  según  se
desprende de la documental que obra en el expediente (derivados No. 23 y
24 del expediente digital).-

Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y apórtese copia del
recibido del oficio en mención.  Lo anterior para los fines legales pertinentes
a que haya lugar (derivados No. 23 y 24 del expediente digital).  Déjense las
constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  168, hoy  28   de  septiembre  de  2022  . Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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